
Cómo adaptar tu empresa al
nuevo software de facturación
electrónica que exige Hacienda
Con la ayuda de Romehu y el Kit Digital, tu transición será más
sencilla, segura y guiada.

www.romehuconsultores.com



¿Por qué esta guía es
importante?

La Ley Crea y Crece (Ley 18/2022) transforma la
forma en que facturan las empresas en España:
A partir de su desarrollo reglamentario, todas las
operaciones B2B deberán emitirse como facturas
electrónicas.

Esta medida no es opcional. No adaptarse a tiempo
puede implicar sanciones, problemas contables,
pérdida de competitividad… y clientes que prefieren
proveedores más ágiles.

Pero no te preocupes: si eres autónomo o pyme, esta
guía es para ti.
Te explicamos qué exige la ley, cuándo entra en vigor,
cómo prepararte y cómo acceder a una solución sin
coste con el Kit Digital.
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Lo que dice la ley: lo que SÍ o SÍ
tendrás que cumplir

La Ley 18/2022 establece la obligación de emitir
factura electrónica para todas las relaciones
comerciales entre empresas y autónomos (B2B).
 Esta medida busca:

Reducir la morosidad
Mejorar la trazabilidad de pagos
Fomentar la digitalización del tejido empresarial
Aumentar el control fiscal

Plazos para adaptarte (contados desde que se
publique la orden ministerial):

Empresas con facturación anual superior a 8M €:
12 meses
Empresas y autónomos con facturación inferior:
24 meses

Ejemplo: si la orden sale en junio de 2025, tu empresa
deberá cumplir entre junio 2026 y junio 2027.
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¿Qué características debe tener
tu software de facturación?

No basta con cualquier programa: el sistema deberá
cumplir con requisitos técnicos específicos exigidos
por Hacienda:

✅ Emitir y firmar facturas electrónicamente
✅  Informar del estado de la factura (aceptación,
rechazo, pago)
✅ Garantizar el acceso y conservación de las facturas
por al menos 4 años
✅  Ser compatible con futuras exigencias de
interoperabilidad y trazabilidad

❌  Muchos software actuales no están preparados
para esto.

Por eso, necesitas una solución actualizada y validada.
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La buena noticia: puedes
adaptarte sin invertir un euro

En ROMEHU Consultores nos hemos adelantado a los
nuevos requisitos de Hacienda y este año facilitaremos a
nuestros clientes una solución integral para adaptarse al
nuevo sistema de facturación electrónica, sin
complicaciones ni costes adicionales.
🔹  Software validado y actualizado, desarrollado por
expertos con experiencia en el sistema Tícket Bai del País
Vasco
🔹 Versión en chino disponible para quienes lo necesiten
🔹 Incluye terminal de venta y escáner profesional
🔹  Acompañamiento completo durante la instalación y
puesta en marcha
🔹  100 % subvencionado, sin que tengas que asumir
ningún gasto. Nosotros nos encargamos de todo.

📌 Te ayudamos a cumplir con la normativa y a digitalizar
tu facturación de forma ágil y segura.
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¿Qué pasos debes seguir desde
hoy?

NPara no quedarte atrás, estos son los pasos que te
recomendamos:

1.Confirma si tu sistema actual cumple con la ley
2.Solicita el Kit Digital (te ayudamos a gestionarlo)
3.Instala el nuevo software de facturación

electrónica
4.Capacita a tu equipo y comienza a usarlo antes

del plazo límite
5.Asegura cumplimiento y evita sanciones

innecesarias

Con Romehu lo haces fácil, sin preocupaciones ni
gastos extra.
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Te acompañamos paso a paso

No estás solo en este proceso.

En ROMEHU Consultores llevamos años asesorando
empresas y autónomos en su transición digital y
cumplimiento normativo.

Nos adelantamos a la normativa para brindarte
soluciones prácticas, legales y financiadas.

📩 ¿Listo para comenzar?
Escríbenos y te ayudamos a implementar el software sin
coste.
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